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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

TRÁMITE ESPECÍFICO PARA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN. En los casos 

en que en una norma se encuentre establecido un trámite para cierta información, 

tendrá el sujeto obligado correspondiente que orientar sobre el procedimiento que 

corresponda. Incluso, las solicitudes en ese sentido podrán ser desechadas por 

improcedentes, ya que existe un trámite específico que, <1demás, requieren la 

satisfacción de requisitos concretos. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de noviembre de 

dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03198/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 

REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, enlo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, 

se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día cuatro (4) de octubre de dos mil dieciséis,  ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, presentó la solicitud de información pública registrada con el número 

00064/IFR/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

copia del archivo, documento, acta, protocolo, información o bien la información que 

obre en el expediente notarial a nombre de la seiiora MARIA ESTEFANIA REYES 

REYES que obre en esa unidad administrativa relacionados con la escritura 55778 de 

fecha 15 de noviembre de 1990 ante la notaria 18 del lic. JORGE HERNÁNDEZ 

SALGERO DEL ESTADO DE MEXICO, donde la comision para la regularizacion de 

la tenencia de la tierra CORETT vende a la sefíora MARIA ESTEFANIA REYES 
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REYES el predio ubicado en lote 91manzana 3 lote q colonia cua11tepec, COPIA DEL 

ACTA COPIA DE LA INFORMACION, BENEFIACRIOS Y DEMAS 

INFOMRACION QUE OBRE (Sic! 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del 

SAIMEX. 

2. En fecha catorce (14) de och1bre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 172 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS LE ORIENTA ACERCA DE LA FORMA Y LOS MEDIOS PAR 

OBTENER LO SOLICITADO, ESPERANDO SEA DE SU COMPLETA 

UTILIDAD Y AGRADECIENDO DE ANTEMANO LA CONFIANZA DE 

USAR ESTE SISTEMA WEB. 
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3. El día diecisiete (17) de och1bre de dos mil dieciséis,  

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, 

sefialando como Acto impugnado: "00064/IFR!IP/2016 Respuesta otorgada a In 

solicitud citada. No proporcionaron In información. Al contrario admiten que si In tienen en 

sus aechivos y proporcionan diversa infomwcion de un tramite de copias cerrificadas. 

Exigiendo que se acredite el interés jurídico lo cual es contrario a la legislacion en materia 

de transparencia la cual se sabe que no se puede exigor que acredite el in/eres jurídico. 

Máxime que admiten que si obra In información en sus archivos sin entregarla y cambiando 

In petición oues en el último párrafo de su respuesta indican que cumple con la nonnatividad 

"orientando " cuando lo que se solicitó fue información no orientacion. Negando asi In 

información. Incluso In ley general de transparencia publicada este año señala que los estados 

emitiran su nonnatividad apegandose a las disposición de la ley general. Esta ley indica de 

forma puntual que nodebe exigirse ningun interes jurídico del solicitante o personalifsd y 

que In información sólo por encantarse en el estado quw se encuentre en los archivos publicas 

la misma adquiere tafí naturaleza podo cual deben proporcionar la informacuon que de pidió 

a travez de el sistema saimex en formato pdf" (Sic); y como Razones o Motivos de 

inconformidad: "Como vemos al limitarse s orientar y pedir que de acredite 1111 in/eres 

se violó directamente el artículo 40 fracvion Ii y42 de la ley de transpaencia del estsdo de 

mexico que a In letra seíiala sin necesidad de acreditar personalidad e interes como fue el caso 

de la solicitud emitida via electronica. Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el 

derecho de acceso a la información pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni 

interés jurídico; cuando se trate de consultas verbales y mediante la presentación de 111111 

solicitud por escrito libre, en los formatos proporcionados por el Instituto a través de la 
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Unidad de Información respectiva o vía electrónica, a través del sistema automatizado de 

solicitudes respectivo. Cuando se realice una consulta verbal deberá ser resuelta por la 

Unidad de Información en el momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el 

procedimiento de acceso; las consultas verbales no podrán ser recurribles conforme lo ... Por 

tanto si la ING. Esmeralda colín gonzalez que otorgo la respuesta reconocen expresamenre 

que la infonnacion si obra en sus archivos debem entregar/a no solo orientar pues el articulo 

40 fmccion JI ASI LO SEÑALA. Y SU RESOLUCIÓN VIOLA EL DERECHO DE 

ACCESO A LA INFORMCAION PUBLICA AL exigir MAS REQUISITOS DE LOS 

PREVISTOS EN LEY." (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su 

análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo díspuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintiuno (21) de octubre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe 

justificado procedente. 
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6. En fecha veinticinco (25) de octubre del año en curso, el RECURRENTE realizó 

]as siguientes manifestaciones: 

ALEGATOS 

De la lectura que se realice a la resolución que se revisa, 00064/IFRIIP/2016, se observa que: 

• La Respuesta otorgada a la solicitud citada NO proporcion(lron la información. 

• Cambian el objeto de la petición porque no se pidió orientación, sino copias a través de 

medios electrónicos como escaneas de los documentos solicitados 

• Al contrario admiten que si la tienen en sus archivos y NIEGAN ENTREGARLA. 

•proporcionan diversa información de un trámite de copias certificadas, que no fue solicitado 

• Exigen que se acredite interés jurídico cuando es de todos sabido que en tratándose de 

peticiones a través del esquema de transparencia y acceso a la i11for111ación se debe privilegiar 

el acceso a los documentos exigir acreditación alguna, interés ni el fin para el que vaya a 

utilizarse 

• Pedir que se acredite el interés jurídico como lo indica la respuesta, es totalmente contrario 

a la legislación en 111ateria de transparencia y viola el derecho humano de acceso a la 

información, pues se insiste que no se puede exigir que acredite el interés jurídico. Máxime 

que admiten que si obra la información en sus archivos sin entregarla y cambiando la petición 

pues en el último párrafo de su respuesta indican que cumple con la normatividad 

"orientando " cuando lo que se solicitó fue información no orientación. Negando así la 

infor111acíó11. Incluso la ley general de transparencia publicada este afio sefíala que los estados 

emitirán su nor111atividad apegándose a las disposiciones de la ley general. Esta ley indica de 

for111a puntual que no debe exigirse ningún interés jurídico del solicitante o personalidad y 
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que la información sólo por encontrarse en el estado que se encuentre en los archivos públicos 

la misma adquiere tal naturaleza por lo cual deben proporcionar la información que de pidió 

a través de el sistema saimex en formato pdf, lo cual incluso no representa ningún gasto 

para la administración muniquense y su propia ley seHala que si existe la información debe 

digitalizarse y proporcionarse al solicitante. 

• Co1110 vemos al limitarse s orientar y pedir que se acredite 1111 interés se violó directamente 

el artículo 40 fracción II y42 de la ley de transparencia del estado de México que a la letra 

seHala sin necesidad de acreditar personalidad e interés co1110 fue el caso de la solicitud 

e111ítida vía electronica. 

Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información pública 

sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate de consultas 

verbales y mediante la presentación de una solicitud por escrito libre, en los formatos 

proporcionados por el Instituto a través de la Unidad de I11for111ació11 respectiva o vía 

electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes respectivo . 

• Por tanto si la ING. Esmeralda colín Gonzalez que otorgó la respuesta reconoce 

expresamente que la información si obra en sus archivos deben entregarla no solo orientar 

pues el artículo 40 fracción II ASI LO SEÑALA. Y SU RESOLUCIÓN VIOLA EL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMCAION PUBLICA AL exigir MAS 

REQUISITOS DE LOS PREVISTOS EN LEY. Así se concluye que es contrario a la letra 

de la ley la respuesta otorgada pues sí en el caso se ejerció el derecho de acceso a la información 

pública por la vía del siste111a automatizado respectivo del Estado de México, y que la ley dice 

que procede sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate de 

consultas en los formatos proporcionados por el Instituto a través de la Unidad de 

Información respectiva o vía electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes 
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respectivo, entonces si los datos proporcio1111dos son suficientes p11m que la unidad oblig11d11 

proceda 11 su búsqueda y entregue 111 información deberá hacerlo así pues con los datos del 

110/11rio, 111 fecha de escritum, el número de escritum, la descripción del bien inmueble y de 

111 titular de esa escritura son suficientes p11m que proceda 11 entregar vfo electrónirn. Por lo 

que una vez lornlíz11da debe entregarse 111 información solicitada documentada como se pidió 

11 tmvés de un archivo electrónico como siempre sucede en estos casos donde se envía un 

archivo pdf con la i11form11cio11 solicitada. Sin que en el rnso la autoridad obligada pueda 

exigir pago alguno por su reproducción pues se pidió 111 inform11cion por medios electrónicos, 

cobm aplicación el criterio: que se titula Cuando exista impedimento justificado de atender 

la 111od11/idad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones 

previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de 111 Ley Fedeml 

de Tmnspare11ci11 y Acceso 11 la Información Ptíblirn Gubern11111ent11l, y 54 de su Reglamento, 

la entrega de la información debe hacerse, en 111 medida de lo posible, en la forma solicitada 

por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado pam atenderla, en cuyo rnso, 

deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción 

solicitado. En este sentido, 111 entrega de la infor11111ción en una modalidad distinta 11 la elegida 

por el particular sólo procede, en rnso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo 

1111 feriar, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho 

de acceso 11111 información, ello no implirn que desvíen su objeto sustancial en la atención y 

trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique 

el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar 111 particular la disposición de la 

información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como 

consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro 

medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en 
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aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos 

obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información 

y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las 

posibilidades materiales de otorgar acceso II los documentos. Resoluciones ROA 2012/12. 

Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Co ROA 0973112. 

Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. RDA 0112/12. Interpuesto en 

contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente ROA 0085/12. Interpuesto en contra 

del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 3068/11. Interpuesto en contra de la 

Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-

Criterio 8/13 

En el caso no hay ninguna imposibilidad que pueda crear la entidad obligada porque solo 

debe limitarse II digitalizar la documentación y enviarla por el medio electrónico como 

sucedió con su ilegal respuesta y como lo hacen otros sujetos obligados cuando ponen 11 

disposición por la vía electrónica el escaneo de los documentos que obran o bien de sus 

versiones públicas de sus archivos sin pago alguno, como en el caso de oficios, sentencias y 

otros documentos que entregan las dependencias cuando se solicita la información. Por tal 

motivo si obran en sus archivos: documento, acta, protocolo, información o bien la 

información que obre en el expediente notarial a nombre de la señora MARIA ESTEFANIA 

REYES REYES que obre en esa unidad administrativa con base en su competencia 

relacionados con la escritum 55778 de fecha 15 de noviembre de 1990 ante la notaria 18 del 

lic. JORGE HERNÁNDEZ SALGERO DEL ESTADO DE MEXICO, donde la comision 

para la regularizacion de la tenencia de la tierra CORETT vende a la sefiora MARIA 

ESTEFANIA REYES REYES el predio ubicado en lote 9111111112111111 3 lote q colonia 

cuautepec, y dicho documento obrnn datos DE LA INFORMACION, BENEFIACRIOS Y 
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DEMAS INFOMRACION QUE OBRE, es factible que se proporcione copia digitalizada 

de dichos documentos o su versión pública a través del propio sistema, sin costo pues la 

digitalización no representa una carga excesiva para el sujeto obligado, considerar lo 

contrario es permitir que se obstaculice el ejercicio de ese derecho cambiando la petición y 

exigiendo mayores requisitos como los que artificialmente pretende crear con su respuesta la 

entidad obligada. 

7. En fecha treinta y uno (31) de octubre de dos .mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO presentó informe justificado que consiste en lo siguiente: 
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et m UcMb (3"$ ¡j,,:" hJ l_-t!;l. ~ií.!:i NQf,'}ti{i(fr} c/.vl f:'~r ,}{ÍlJ {Íf? 1"·N,>1JrY>.,:ctae el '" idriJ .f.Ylll(lci;.i.' . . 

ú.,.~,JJ,o,IQ. /J,f :·t_ ¡:~ loitt•c1,vn01Ht7S:(t~lt? tr,,·'dr?,}fJiul t-i:it.1.:lni((J,t~d.1-.:~. :,(J/o podrán 
1t1ú~Jr,:m~r.1. fl ·u:r.porji'riíJ 'irmrod(J_a:óQn~s.v M~ j;~r~.o,(Jrd·<14~ Bc,~crJ,'lt:;n ti~,~~-,. ~·lll'Mi 
ll,'t({l•'r;T>;· a /úi; (Joflu/.p5':0 fi..t3, iJy,fiJ(Íd:,t,_f~'-1 i{«Nc;: .. t1_i'o..-;. ,1-rln1(111'#(,Jí(1\~,;1$ 'o:tt~f-O,'ir/s/ 

~ii1/ l 
1 1 

lfl!l11Hl10 ~Jlr Í,r\ ¡n,JH<;mH P,~r:H~tP./tLDt:l f:SlADú DE !i~'.'•'.l12ú 
rr,n.~~1fi¾lñftf"~~1fr~"'l!'fl-ffll,¡;_'iftUfffl*~:tr~S 
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• 1 

(,Of_l(:f:!:·,1(.l (}H., 
EtVADO DÉ fliÉXICO 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03198/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Instituto de la Función Registra! 

José Guadalupe Luna Hernández 

,..:,,n i1 r t~t.~•-· ~-' -, ,i.-,; <1 

\l t·1 Cln A Ni'.1!: 

1-\:H ,b ~t:,1t• 11~·J.1 Un•~}.i'-i,I t.;,4.• {rit/1.(,(1,i,nMr,t~'i f..: Ji,; ú;1:l/1:;s ... ...Jo ,f.J i""órma _y ie,.,s _h.'..n""!1N10:J 
<~n. (}tJf:r ./~Xl><l: (ib1~.l1'l~1,.V. _Jo ·-f:,;.,~(ú,:.narJu, cwJ1{j,.(i'ru1ck:, ~·.,;;,n .;¡~1,i(Jflf ,~/l1: 1"1J;~fJel)O . .J( 
,o{,x:0!-J:f1'l1i'r.10to mpt,YU ,dt.1 ,f..:~ s.ei.tfr.'iluil, ú'i,.:i,<:ii'lpb i1 ~:..i;_l.,·p:~r)::. _o.-:.4:'mt.ltn.5 ,1_ rtí~Jrt,,,>_ dJ:i 
(.fl'Jí? , {fJ:5; ·. 111,}..]\l 't'.4l,~f' oár•1 .l¡1;i, rJ'l}t.o,ifdii<J{}E. . ~l),-,r'fH·1).tV:J:~1'll'ti'S., rJ;}!,fl:t:::15: f}I)•! S"{l 

c-,'N::l}C't1lr,·_m ··c:,·u111ornr11~ld~1:5 fn t1('C.,'rJ_,~rlliilc~· I (irl. Tilµ}o, Ocl~VQ d"'' M J.,(}I/ ,-:h.1 

rr'iU}.~fJ'llrn,•Jd,1 },! .1.1f:n,~(,l ,1 l1{r . 1'1·1foi)'r¡)-.i1~Mn , /VJb,lg·,t' de} Í:~$/u\J:) cM ta-:r!\,../r:,.J }' 
N1J.,~1,-2((Ji'áJ. · 

1 • Al ,~\J.r....."!:t-';1:ir ·'Ch fCi'.:tViEl &t~ ,)i)1iUd~ P~•r: i:ist!) \JfHd,!Hl 0{J T r&r1~$~.orQru;í,\ l?r, f,;)C)J,) qql1\:::é ifo 
1:>::;t~Jl)-j :i?·_ th:'I ·i'IP-,;::. ori r,: i,l_f~_,j, .9f lio:;• 1 .•:tl!l:r<l1·1t l.\ h'•t4':rpUrA;, QI 1T1C\tr:;-O .,:11;1 r~1·1~s:ló1~ ,.eo,) r)lllril:r! e, 
(J~ lcbt> {L1100/lfM{)~M/lí!/1•11/2(fl~. b~)<> lea siQlllm!c>1 rmário, o 111ab"" de, 
i;n.c,)nr,l)rl1}{.j¡j(i; 

•í.;o,o~ yOlr10s· ~,I /lmú~,;s'"~.' .!i .or.'l~nMr :t:1~.1di{ cp.1Lt· (1;o,- .'~nNli·t,? ~,n h~r·tii-'tl,.~ .tr!1' vi,:,:,,(~ 
<Ji'r-.',tu11l<•nl~ ,,J Mll('1)Jt, -iü /r,WJÍ','<,11-/I y,f,?,dli!/d /l.!:/ d,J lrM!iot,S>,:fK.•~ ·,¡,¡1 ~-.1hd,1 
ri.:i(f /1"1\?XiúD ,t{IJÍ~:.1 11,, J'~i(~ 5t.'~i./,'J _$.~~ /1_1:f~oSJ\~\;d d/ ~1r;r~)ái~1.1,f ;_--:{rt3fül?t,1,~~'l:(/ a· (,•1lt,•,r~!; 
com..;:,, f!IC? ttt 1.~a~_o (/e l\t t.(Jll<:!llJri {1'1'.f))(itltt 'r'J:'l q,1<1ctrr,,n.1c,r, ArtJcolo •1.2! .- ClJ1<,~:;t1t.~,· 
f}f':fA(,:~·h'J, podr\1 f.':.lr'JfL'"'Rf' t!( o'l?t,t:I,.");,,:) i.:/,e BCLf'S--ú ¿) IB. ,\1?.'0r,,r'1i1.:."J611 01>.!;1.(lc.·, .~)r. 
{lt.lCé'.íido-d ,:fo ,?1_:·r,1diMi :(,O ,0?1'$.0f),:11,!di:Jd ,11.i f.•ilt't"~\5 lu.l'í't.Ntú,' L"aa.!i0b ~r.( t.rnt,¡:~ dn 
c(1r"l.~I/U<lS- .vt•riJñh.!1. }' rb,p:N,'1i'Jf r,• 1'l,_ p(q:~n1•1f t'K'1'611 (/,3 otkf .so.1}ca..Y'1-/Jcwe:s,:dr-u t.Zbh~. 
,;in k~8, lr.wmu,rós _fNW)p..rc(1>,1mius p,:'H l 1i úi1,1Ji,¡)fo. ,:i fNH1,1·,::i: rle ,~:1 Un•'d,?d d1! 
lrr(c¡rrn,1r;.{{m ftJ'i/WCfJ\.'({-f.i ;•l{r e.)\1-ct.r~1Vcu, 6l t..r::i'v~S 'r.l~f ,s;(•::Ie1r:1¿(1,uh?.'fl,'tt/.l(tdp 1:}e 
_...;üik:i'(udü.1.. 1IJ$pt,1crf11("1,: Ci.J,Jfl(/()-.r,17 !-fi\1(!'C<:J 1Jr. ... :1 <;ót1-sui1w VftIJar üel ...... ~•r'& &!r/c;;¡.Jfi'Jt.,, 
fY.N lit ,Uriítlí'rd do. lt1lú1'0~'1t',\:!~·1 ,en. t,I rrt..-:,1nr;vri.o, l:f(;· JX) Wt l,>rJ}'..IJ'.1i1:_· -St.l ,:_ia,fi,wd ái 
,O<Ht,i'.c.tJl.ü_f t1: NtlC-í":it F/ p)),.it:'ádt'nl.~t1l~ <4'' 1'Jti;.',i.i~ll.); /~J~ (.:,:_;}1~a.1ft ,\IJ \'(\' ~11-lfJs no· tX,,:'N~Jr, 
.•wr rr.i;whb-kt';..·cQnfOtr,,ir.- k:,; .,. )\Jr fo fito· s.) _/t,¡. ll\~,:;. lI5rti.!J.rb(ril) cohni gc.;.¡1/,1ii?/ <th\? 
óU:,/tÚ' .~ f:p'~/?{tii~f{f f.:i1i-i;irfr:1c.fr) oxti~;;¡tí,•r11;11{l¡ (1°1,0./:t"'i'r)~~.:,1,-/1~c-l(.1rl ~{ OIJM .'!.ii".t,s{f;'i 
1:ill~/.h,,,~'ú~ lft?J)t}Hl 'enláJ~'fJ_r{/1 r:i',j Sf:,lo t;,.1,i1ú1t,,r p1;11?9_,:Jf t,rOcu,'o ,,i~{)' /(~(:<:ir;.m lti}SI (.-() 
Sl,'N!t!'.il, 'l' .Sl/_ l1CS0J.VC¡\jN V,'01,A éi. • (Jff?f:CHq PE .,,ccF:SO ·,1 l,A 
,'NfOii,¡qV()N PU/Jli(,'I\ Al, ü.>191',, Ml'is PF.QUiSITOS ü/;1-0S NIH'/8/ÜS l'N 
/.CY .. " . 

1~,. DU;:10 hYanl1,,'lrit;:it, rr1c- pb!n'1i~<:, l11i:it·11f,01,t~r t.o f.fQIJlent~:i· 

1Jfln?T'.1t'>:'tfi1'13'i_iló .. t:_t ittl¡Jt)¡-IJrl-t~ s't~_1Y.1liv. que ~·r._'ri;i .. :ú1l<it.o i;;bh9,)1~0 {ln l)l111¡lin tll_ó1,i_;:~1~Lr;'l 
(Cló)I_H:i~\ó. µx_p-1eti'.1!rtó,r1lit r¡(lí;.:_1~- tnformu_c,l9(1 tiüro O!\ !>t.,;. t•)tl).lt/1)t.,. l,J1);::a1r1r.;r,tfl c.11 h~(l t• 
t~.:,; i;:t;:sto& prorj{.1il!l~:ido9 d,ó,11i:i'-0 lr1i;rco qlit! sil! ~r~lfi, ctea un· fJ1$~f\1íí"1fi11~0 r.:.~t.ttrra\ ·,;J;.iíStJ<hdv 
ún ~¡ {trió 1·~90', !'.1~.00,)b_ ~11, r~,"r,,;ndo·( ,_r,f1.111. ·-obtJ' (In. el .,\1 c_hl,\'.Ó.' G~J11t.rJ1l d~ Nq,t{in',,~. 
nlo~dl~ndo .i lo.c,u1ruludo r,or i,I att/culo ~1 (la In ~~V (l<)I tfo!Mlndo d~l ~•ládo do 'M~;i1c,>,. 
(itJt' ¡¡).ft_ 1~,t~,:, r,,•,.~.r!'...!1- , . 

IH!i'WIIJíQ ~!: !_.>. p;}HC-J(HI RltO!fiH(!:1LtH.:.1. E.hfi-',b() l)i:- t-~(<X)t'.n 
. '!,trm011~Ymt\1m.',1'ffi11íll(tt«l'IW'tml-~11,m:11;m11w.111w~T'!lll!"f:í•,¡;v,1(l!'f~;[I,_""_=,;¡¡, 
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•• Illnfoem Recurso de Revisión: 03198/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Instituto de la Función Registra! 

··,c-r,--
, ·,c,v,·-,e,-,. ··-,c,,e,•,e,c, ''" ,.,, ,, Recurrente: 

r_;.r::-ios.r~\f.J r~ft 
s.r~bo oís Mlx1~0 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

fll¡f 
111 rem 

- , \';' "n," 
;,H,l·,p ' -

":.At:Uc,t1ro _.5). EJ JJ(ó~Ót"~;<ll.~ -,~e{r.t.·t,t:•UI i't) (:.'::.]fo(}{,. (r·t ,l;..:..•0.1d~?5 k> f11r.,;,(r.t_i'1 (l(j 

(~1ü0Gt.~1 /JÍI¡(.) St_( mt:is:,t:Js.(dct{) reúJ::.~11!idtuW,1t-J(;' /):).!' ,..'.ir)LLl .¡)·,·l~1i; 'L',:k1fd'Ob-',; .,,, tt~M.fir 
(jo .•,, fr,,1,~li;1 P'i? ~·Nú'~fJ7.j1(<.i,!,l1 (1

1,J/ :;i'.9"0i'Éfnle "liJviJ o ]I.N .. •i)ü de nJ;,.•;:)~ y¿'f- _,;t\::ld N:.ico.•.1 l• 
r.•.íádr1"h·1fr;-ó.i p1v,,1 .~·hg(>ir i"KJJ,~?r:-.:-,~".'l 

lfc·i.11.~cwrktu é-JÚ..• -~,!l(t)1ü:'<>; rt:wll'Ntt'.ifi lü; f.t'fJrn:; úi~pr;~·t1\·;j~ (t,1 'An:hi~·P, f.\Ui'- >,1,1 
rí?~.9~·!:ilrri::J dc:1.t)hjt/~,,,'J:,,, ,... ' · · 

[.:)be ?.'.!i'!Blilf qu,t, C:01))().!,!}
11~ k1clk:,6 ,'l,l ~1oy 1Vq.1m,mt(J 1.1n In rn;~f:•1_~:,,;:i~ti, Ul!(;l{lf,, ~i) ,:;(lll(1llJd 

CG<"lO¡p:,]'<;lp n. I.J!\ tr,\1>11\Y .do n~q,lro ~:,,tllf,:)S'.~ d,~ Vil1'11(.\-0J )' >úfVIC!r.,;· d~.Oon11r,~d(1 
'G,1)pf¿1!¡ c~:l_if!~oct;H_.'~ ~l!ªfl~hB dl\l P(t',1-fo:'.X:,r,l,lr,'1,,Y .A,~~1.~ij¡9~ ,'11_ti${nO qui¡ PJ)i:.111~) CC{lSU~t¿¡r 
no; http//~!}h'lfn{lJ};_{1Sf'<.t'D~.,:,~·iqb:mx/ T t.ilniJ~Of1Y~~n1K~~-:/[nifl lllo?t.r t,m ;~47. ?,.fi.r~ cil'J,l ,: O' _1 

P1V.a Pronta:-1 rnhxt!1'11;f11 v-iiiq1;,:t>·IB l.níofim~elcit1 ',1it.fü!o .:.•ri dii:;-.h>.EJ~rt,;1'do (Ano.~O !,). 

,M1_,::irn hJ,<fr1.- &Xisttir,.-::lispofllr.:·lbtHH (J!Jll é;:.:pr'o::·~·t1nltjr1tw ii1di.C~n 111 t{4lr::<!!:¡l(Jt7td dQ .).tfqditllf GI 
intco'!:-J jurid!.:a o lt{Jll.into p{11 a (:.P!.u(li;.u lfl'í (r<J-:ilti~ di) i;:-.J.:;,r.üm(lntos ,t¡_u,:,, Ob:<,nn ·1.:fl úl .1\rch1·,·o 
l~r,,n(lr ~"11 d,~ _;.~.~1~1n'~1s:.(h:ipertdl1lr1t<)S do 8&l0·' fr1~.íitl1l1.Yd(• lt)'FL~l;,dón Rü".)~!.-1 t.u~ di.",! [!,l,~do rfo 
t<',..li~IC,:\ _li!l 8!..i:.11 .tt!<:-lfS do! A1tlr.:1,..1!,:1 [f3 .,d~ 111 Lo~/ oicil Hotiwl,1t5-:) rh?I f..~ln•::i:;> 11·-.1 M.:J:ú;;ú, 
Omfi'chdr.i.1.;111 lni n?HJlmiit,1 frlir.1111) nut:i ,li it)I lri{M dlc1k 

''.,11, Úi~.ilá ).J-.f .. : fNJ toS :Q'oc(Ji"f¡"WntOs i.11,\1 no ,~:i1)!t1o'li L~,M -P_fióV)t'ed&-:J, .~61b ¡ .. 1-xlldn 
,.,1.(tqr~1,;~9 á. OxJ.,.l)t'Nts,1 hmro(/u1;ci.'n1.r;s ,1J1/i p_tÚ,\&1tts: ,que.t·,~fr:'tí.J.;m~m-M1)t.!1•:·hHM<l!l 
M.t l(lt'!'.'o, h Jo~ (1óth.rk1.!.-?: ,~~ ... '.J~lft..1fkit>-~'er,~'f1,'fhr;f,1'(/rg;_. {)d,'f},i/!-,1.~Jr"'r1li'r\ú <; .6:S.C't?.'1:t,. •· 

()u J!,Jl,11]!1 ,:i,,,nQl~1 tn(.) no,rn11\'i'! hil(:l?f d~, !i.lJ_ 0,0f{{'A:1111,::{!ntp,:<lLffi ,{!l,i!.Ut}tull) _134 ÍJ<l,Cl.::iCm \.11 dc­
,,l L~Y J~I Not~11c,,:10 del !3.oli\110 <18 MC)xicü y e.1 <i1tx;U!o 3 f¡,,c~fqn >:xw1 ""· '" 1.~y fl\J•, 
0r-t:1ti.ttl ()r~1~íni_t:Hllo F\jh>lk:a .~<rni:~111 tdH;r.;y,k.J. l)tJ;11-;ifr1ir1r1do t1\·;.11wt<• i::11: ~¿¡ t=unci,-c?l: Rt"!::11;.tréil 
mi l!st,,o:lo ,1~ M~,,~o. ·orevó11 !~ lom,a do .llc·,or • <~bo •JI y~míté-, 

P<:-r. lt:1 ,,n.t<l.nf,..--;,_, ~- _i?l of<i_!;:;1Q _tJr.i_ q1)0 c,r¡'-'31 AH.~hlvc,) .()-O"'G<ill 1.t-ti-.f:1,0-~atífa"S .~.-e lo bfirtú,!_! la 
lnforrr111..,::lóf'I r~qqofüla deq'c.,flt. ~Utn¡:J-líl ptC! 1ikit\'~(1.lci \~•'.:.\"'~ .Jó!. rc-qwir.il,o~. qu~ lll h_;-y pn.,·~·(r 
r:~rll ~i!I ,Qf_o..:~<:-.- (tstq rn;; ~c;:r1;i,:JilM {!I inti;-flh. IQglUm-0.{Jur((Jrcol t~~, y Ctin\o k;, <iitc1bl~ú11i 
10-; orocopto.1: 

H.,Aflkv.cn J.J1. ~.m tffof1~~ rjt}i .lir"'"h\~ /onrkit ~1'.~ ¿Jlf'JJJ1icfo,1je-$· s-NJul~'n(es,•· 1¡ 
VI. E:S.f]iJtli't' léÜr\•r'1üJ:'iti.~; :t;.:.w1'~s: t,htt¡.i11~5- o .C:f.'IÍi'lir:~d{)'.i t..,-i(I ;'~'J<; 1'td,?!f, {-,. w;cfit1Jia.; 1¡,t_n 
,oot~1;A1,1, ('ll foi- prólr:í,c;(;,•os y Wf,lP~l!(l,\;:,·i: ¡¡~\· útlf,1,11 ~rr ~fi'11G/11v,,, 1J ¡1qti,;,\"cn , / 
(.,i~J 1'm; /¡qJ{l,r'"kM" o ,;/Q ,1,t~ 'fJG-~-'i--Qrt(.l~. q.¡¡o ·~1.-;r1.1r/ll;p_n. 'iU ,mt-r~,S'}~,V-i{il'CYJ º· ,;:'lhutdy 1H{ 
,b oq:-/iJpe.lú: ~uforkk:Jti f:~1rú(.>nto.n.fu-i"-" 

1
' ./UUc11kJ J., fl lfl~tlllJ(O 111? lrJ h,'flC)ÓJ) {b)g,lsf,·~11 dt?f tMiHlú ,-J(.• 11t'xi,-:.o, J;,._1r,1 ci 

c1,,;•r"1.U1foú't·1~l-:,., r}ti !oU ·olI-i"átll, f{!hdr',~ l,1.~; .r,i.91.J.lé:-ntf.1.~ ,1triboch-:trú?.,;, 

,'.1,'}(VU!-· t);QcrNI M:;U,'1>:)~1e--~·1. rlop.Li,s_ s.1'01.-,,1.t:.,; y ~·etüf/.~ u ... :i'úrl!!'~ _,.fo .{ftt. l 1sctU!Ú{H >' 
o,do;;· cw:i(.¡!"-,'1i'a:/i'J.1¡ (.'(l M,~ prntncir..,10., o ~11.1,1·nrH:;l-:is. 'ú'epos/f{,¡Ql..u f.'Jl e) Arr.h}~·ú 

lti.SlTfUYO 01.! l.j, fUIH'.!H)l4 l!f!OJ.t1'l!JliL ran, i;~TJ.P.O S.1:- Mf:l{IC.O 
, . ~~111'11'1~1~l'fflfl'l~~í11,j¡ufl'm,'JffllJl~¡;¡-w-
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• fllnfoem Recurso de Revisión: 03198/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Instituto de la Función Registra! 

.,,., ,,-- '' '"""'"' ,. . -.~., "' 
": ,c,t, ·ese., -sc'.tE,•,c, ,,,.,, ,.,, '·'-

Cf.(1fJN;"JO!/L 
n,ú ~1)0 f.i~ M~XICO 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

0 
rif fre m 
,-,,.,, .,,:.h·-"¡;,' 

',,i,-,.·.,, •.. 

G~o~t~i1 rk1 NQ{,;.!.Ú't.\¡ {I _f..~tJ(kj?n {lfJ _¡\:1_.$ rr-.-:,t'.;:,,,or o .rlt~ ,t'O:f·1.~_s1,\:1 l'kis· (JO~'. _{J.f.:0,.1 (/Neo 
:iu 1.,1U/r-(•s M;Ji~t'tYnJ ~ i;.~i-~,;¡rJ(/o r,r;i f,'J qt~ÜJ(Ú1 lr1 ~1wód<f.'iri (O(Jh'}B-.l~nti:·,., • 

Í'(lf lo __ di{II, dti .¡ú:.uurdó}t In _l~t1t~l~~M11 ·quf! ·rf(:;>!.!_ c,11uni;:i_C't'h'.il11/c:.:'n1~riht,1Jrivf ,Jr;- d~:;h¡_1 Unldt"i(I 
AtJn)lni~"t,.~_tivn~ 1_J11,·'~(l,.l111Jm.0_\1:ff)~lúf.fo Q{Ór:;j_i)i· .:i.COf.1:W íl Ji3~ e·~.Úil-uíd~ pl,Jbfh:.:,'J!¡ J:J quié!-r~r, 
iJ,irnd1wn· foh;_:n:h.Jttté11V;i11l1J'. !!I h1li.'.'rth' jurlclii:;ü lo.{Jlt/llln. 

Cor~\~} ·I:!'5 dr.~ \W.1 &:Jl.;fie P,Qf po;Í I tt .Jt;, l,ti~ C:Gi c~i·,,,;·,/oJufrlt.Íf._ fl~•J/~Qr.q·!., qr,l., _ lJr11diJ.d (I(¡' 
T1l'!ln;piirn1'lc1i1 irdlcó 1'JIJ10Y,1fü';.U:r11h1.fo In forn1,'J y_JQ5 tirrmif',o-s e_ri:qut.1 ,::~~di.'.• óblL\J"..·tlt lt;. 
'•r>lj¡;~1íld1..;1 .)'il nuo 11'1_ °pl:'th:;1·(~"'1- ér~ Jh\1tiC1Pl(¡f l'lü iú_l1tübdí1\ _tfi?t1l_to~ rlt:-1 prcir.i;!d1n"lhif1t,:> d,1 
tl•:':U.l~t! 11 la irlkir rmJr.:iól\ >U';ithbl~-=iek:- i;,.-n 1;,I t,,pl.tulo. 1 {fol .1 t1.u~o 5iiPlifflO id!! li; .L1:.1y dtl 
f_rMiu;i.1r1Jnc:.;,1. ¡• ,,e c,3~-0 ,,. lp ·mrf'Tt)iY!Jlóí, Púh_lfca d_L:~ E!.te::k,i tfo-Mihh;,:} y f,,iunii::i1)ii:,s,. ·y iln 
•lid Ud de quo ,!!~l~ f1ü l'!-1 h1, ·~·hi tiicl1c\~dD t~:1r~"I ~cm~q>'W~ r;,l ~1cmvo O;\Jet <:·l)ru,_on_ül /w::hl'i:o 
t?ttN1011ll rfo r·;·o~mi~·ni piHt\lno,;lc~nt,o _a QBl(, ln&l ltuto, >1tL qui! t!_~l~ Unh.Jtt-d dt1 trtin~p11t<!nr:i.-:1, 
fr~ fJIJ,E•d~:, Vk1ll)fltllt' ,¡Jj~J)ó~IC k:,tvJt. léQ&iU!i, 

Pe,, ~;)· i\!1t.i'Vi o)l:pue,;10 .. fl.tO .. ~tJo '/ ff1ütlVt!.dc,: 

tf:. C:on)l~it,:iMd,1s· _i:i'fJI f,11.:5 fH l)~(l · (11; Tl'Ur)SfJ~fO-rlC/ll~ Aét<!l~a. 1\ . L11 lnfqfrtúi.;;IIJn í'at.'.1blki1 •¡ 
Pfúlút(;IÓ~ fil:' [),~ió_~ f.'t!f¼iú!,lu-1i. i;ioJ ~;~t,;,i:f9 -~.h) MÓXli:_:o ">J t,{,;1111(:ifJIOS, <l(~hl:, Y 
1.u:3;¡:.ot1.1a~.'l1•10nt'-""; !;.ohr.H,p: ' 

f'R1it.-tRO.~: 1icm:un1,ci ~Y.>r p,'.~:~r,0~..,.(fo t,1} t~mpo_ y·f.;¡Jrih:;, 1.:11. t-O,-.m!no5 éJt:'l t)i"tJ!Jfr1,cr o:;-tr.i,'.:• 
tnn <ti ~;;nr.)e-HJir quO ,1a-t!udo .,nro:etUl l1>;U.tincl1' rJti 1·r.1i'1!:.pdil!lll:.:v.,, 

SfGlJi·,UJq,. tJ'?::¡~~r 1~ f j?..i.o'.½J~lón ·t1l_1c~ -c_~rHo,i',:sri .. til. ¡'(la¡ tQ J.~rid°I¡:~ qut.' r·ioo i,:,: ~r,;tün.i::'ió,ri" de1 
111,~.tllulo .di; T1f.l:1i~P.wilnc1\~,: ,t\l::c,"1~Q -i'l lí1 :,h1f~1(n1;~,c1,,kl' Públlc'l'l "J -Ptot,:,i:;dón · du [)r..i,¡:,~ 
P~irri.,111,"lli,t~ d(1f Ci~~i;Jo ~ló_ M~ ~·1to y ,M1fr1fc.lp!o~ ,cotrn~.fmlidi1; 

CW:.-tHUlü' LW LA FtJfllJl"ÓH ~E!J,!t!TQAL DEL f:!_:fA,!Jt) 1)1! f.'1b;H.·,r:r 
'~f.'fffit."tl~,'f~g1~~1'it~I1~ff~ffl~lftiff~if~1hlcl_U;ffl;5&~4 
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¡¡,1 f;F1J ;_.,,_1,1 ';tJJ~~:,:11<:ut:i t'.)1.(~') 
¡;;:(,;'1~ !fih~ll'~ 
/IJl°L1l!_:ili!/¡!l tl}1,1! .. 
i ;H (,F'.1 f:1!1l ··H~Jr.•1-:1¡(il~! 1,~ C•)' 
i'.nt11'111¡Ji~1i1111:1 )I\IJ.i ;¡,\,d1~1 i'.\ Íl:'u'-,.,:!l,; ',· II tr,; .1úr °J'¡ i¡ H ,C,1í J;;_:,ii:,·, 1 H'~l! i''.lli ,f,J r., 1,-d.1 ,¡·,; r,.¡,..:,:h_)j ·, 
Uiví~~_:4B ,. . 

Vll)MCIJ ¡je< fr~•lt•:'.i. 
Pi:,;¡1.]J} ,:}_1¡ v:d(i 'ud 1}1,\;·j//Ú\6 f!i 'I !i'l,W1_¡ Ir\ 
l'.P.ri0il1 rlt ,1,,'.d;,: ,; . . . 
l:fú1:Í~',q) ., !új::ti ¡J¡: !.'.,11\:lli:. 

J...HD-lt111; \1.t ¡1p,:-..-.y 
C,.111hlll • Ol(o. 
t_.:,ú,n- (IIÍ~'f!!M;·,;1,•;L, . . 
;•~:;¡¡;. _ ·,;1:U.!l li'tH,\ t;'¡¡ ,~;\,.- tA~mt1::_ f:.r,!,'f1l!Yr HMJt';l)¡_·:i,,: 

\'ltt~lldJ 11.d td111llu i:J- J;Jl'>!l~li.1 
1\, >,)· ¡¡iJ¡_¡ 

llto :.u;:IM1 '-~I f.f,\1::11i:i {• t;i:?\rl'.:I~: · 
JI/ flHH{1)/LI 

Om•:•l (l\ IS•'° !lH_O ql_t!k.'f-i/)l t;i ÍlL"f\1G~ L".::lt: M"il1t.1¡1Jl• 
P,1i',é\id-J,11Hh'i1;.\,"i!I. , . 

wmr 
_Hp:;,-uJ<f!U1 llfUíl (JÚ"IJ!i'. 

IJrl;;}Oi'tl 
Cu11l)i,; : . 
r 11i11ltt 111111t1J J.,_,·H1; u·;i:4-nl1•1tlt?ii-·(11 
1 -t\ 0 , /,ol·u \•:-!-: ~,.H ¡,'.,' VHJleJ 

r rr 

;11\ -~, 

·,J',,í)¡\1" , Ht, t 11.1 ~ 1 ,_,, 1_11¡ lf tf;>' n:•1 ,11,)twu ~1 f.~1:i.-,~, ,L 1.1,,-.. :.:,. /!11!:ii:.-, 1.0 -~ 1 :r1 11;1:,,'.11 'í.11 1h 1, 
1-:il ,út 'i·;1.'1:;'d1I •11' t-~I;; lll ,¡,; Mf•.'t ¡'¡ 
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:-1 1J,,,pl.r,11ii'.r11ri11-1/,·;,'-~';111,:;n1 ¡1i;:1 ¡,11,11rnlt 1 

1!1 
1 Li1,-·¡,'il 
,'q!P.Jhi~ l 1 ~' 1 _JIJ li J 11 J,1, ll,; tlf t,v!~41rn' .l i1rn 111 Lü,1.·\1 \f11 ~.lt ,~fn ,~,¡ ~ ,:1,I.: ~ l ! ,1 •¡ iJ 1_ t.h1:,i",:, 1.,1, ,,i,,- l,.1 
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{Ji,¡~i:l!t.l!md" 1J Mnml~1111.1; 
'11\ÍAn\·: ,j.J \'I "i •. 1·1-',~'irt l~J',ji"ii-JI 1fd l ·.1fr-;I¡¡ 11,, Lli'a .·,:, 
•Uh111 db11 Q!J!lmul· -
í l~\1•., .{,· 1 Ü,:~'-P!_d _ 
1J1tUJ1f ruiiilhllil,~¡¿11iHí i ,i1(ú;11;~~ljla· 
i-d_t, •,\1 -.. -,rnn,·d ,J~, tlrl,m1~ 
! llul;;,::_¡fr li 1111111~,J h:hi/llJ:il/'-t.>;.111n1¡;11111ni.ú.1¡ 
1 11 tl·.,.1t1J !,t¡. 1H:nh I J¡J.-rn\; 
ti! lJ(• <t!;I ifllJ!J¡ 

.\:j,,, '.I, ! /u'. h.\'i_1 1 ,,tw A 1j1< fl1 i,!l!Ú 
!'l!l,l'l('.1'1,t: 
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l,:h<'-,y,-,,¡ t't~,'íll··F}f)~~I 
!!+.-¡\¡,t•:: t: 
i,;],-fi.·'11 1 l ! 
I' ,)1 

i:1.'noi., ~·-•J:Jp\',>-;,:, >;111 l!'.l-.• 41~.'l! 1klnt1J ,:n1! 
Hll1.uh:i y 1:h.)1, 1111 .111_111!íil)11; . 
;!;:, ~qf, )¡ '-!.LJ:fl)¡::11,j.; th L,,.1Ú·J ,1 \i~Jlf1.:L 

f¡t:>:'l~tli.dr, f? 1!0J1,,1111:11ü,1 ú iih}li1p'ú: 
•.';, ,;.'1~1.1.:1f!1t r.-;-;lg, o 1 ·whF t:Jr·,1ti. 1, 
¡"¡; '/ ,,·:i:H:1:- I' J'.'.HH"-~! }"·j :/ '! ,~;;_)'!·;'¡, i ,·¡ la' ó )"d \1 ';, 1.(- ,, 11 I:' 

,,¡ .-¡'..'· ,e ,¡..--,¡;J ¡.,_.. E 

1ilq1.11rí.J rJ,JI w:111111-1!.j 1J l.lno1m1i,,!,:i t1.:,'t.-:-:i11u: 
l"í•ll•,il!' ílli 
l'lui11 ¡-u.b,,111n lit- f,)r-JIHJ!";h' 
f¡,Ji.):,11 

'..i~---_! ¡ 
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Instituto de la Función Registra! 

José Guadalupe Luna Hernández 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha tres (3) de noviembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 

fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 
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10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el catorce (14) de octubre de dos mil dieciséis, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecisiete (17) de octubre al siete 

(7) de noviembre de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciséis, este se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. Es importante señalar que si bien, el presente recurso de 

revisión cumple con las formalidades establecidas en el artículo 180 de la presente 

ley, se explicará en líneas posteriores las consideraciones de hecho y de derecho 

respecto al sentido que tomará la presente resolución. 

11. De las actuaciones que integran el expediente electrónico formado por motivo 

del recurso de revisión en que se actúa se deriva que en respuesta, el SUJETO 

OBLIGADO informa que la solicitud del particular forma parte de su catálogo de 

trámites y servicios, por lo que proporciona la liga electrónica para conocer más 

detalles sobre ello, además de informar el lugar y el horario a acudir, así como los 

requisitos y el costo correspondiente que en términos del Código Financiero debe 

ser cubierto para la obtención de la información. 
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12. Cabe señalar que la solicitud del particular consistió en conocer copia del 

archivo, documento, acta, protocolo, información o bien la información que obre en 

el expediente notarial a nombre de la persona que señala en la solicih1d, que obre 

en esa unidad administrativa relacionados con una escritura pública mediante la 

cual dicha persona adquirió un inmueble. 

13. En ese sentido, es trascendente considerar que efectivamente como lo señala el 

SUJETO OBLIGADO en su respuesta y lo refrenda en el informe justificado, para 

la obtención de la información materia de la solicitud se tiene establecido un trámite 

específico en los artículos 115, 116 y 117 de la Ley Registra! para el Estado de 

México, 133 y 134 fracción VI de la Ley del Notariado del Estado de México y 3 

fracción XXVIII de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto de la Función Registra! del Estado de México. 

14. De acuerdo a lo explicado y conforme a las disposiciones citadas, se ha previsto 

que los particulares acudan a realizar el trámite correspondiente conforme a los 

requisitos y procedimientos establecidos en dichos dispositivos. Así, la vía que 

intenta ejercer el solicitante, denominada de acceso a información pública, no es la 

idónea para allegarse de la información materia de la solicitud. 

14. En virtud de lo anterior, es de considerar lo dispuesto por el artículo 172 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios: 
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Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener 

mediante 1111 trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto 

obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos 

casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo 

el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no 

estuviere conforme. 

15. Del dispositivo en mención se desprende que en los casos en que en una norma 

se encuentre establecido un trámite para cierta información, tendrá el sujeto 

obligado correspondiente que orientar sobre el procedimiento que corresponda. 

Incluso, las solicitudes en ese sentido podrán ser desechadas por improcedentes. 

16. En la especie, el SUJETO OBLIGADO orientó correctamente sobre el 

procedimiento y los requisitos a seguir para obtener la información pretendida por 

el RECURRENTE, lo cual se traduce en una atención satisfactoria a la solicitud en 

términos de lo que establece la Ley de la materia. 

17. En esa virtud, este órgano garante estima que las obligaciones en materia de 

acceso a la información, trasparencia y protección de datos personales versan 

únicamente en informar a los particulares acerca de los trámites y servicios que cada 

sujeto obligado ofrece, los requisitos que deben satisfacer para estar en aptitudes de 

desarrollar cada uno de ellos; así como, en establecer mecanismos de acceso a datos 

personales que se encuentren inmersos en las bases de datos, o bien, hayan sido 

recabados por los propios aquellos; empero, dichas obligaciones, en ningún 
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momento, implican que por medio de estos procedimientos pueda ser satisfecha 

una tramitación específica y que se obtengan los documentos o servicios que de 

dicha tramitación emanen. 

18. Sobre el tema, ha sido criterio de este Instituto que cuándo la información se 

solicita en las vías previstas en las leyes de acceso a la información pública o 

protección de datos personales, pero existe un trámite para su obtención, debe 

seguirse esta última modalidad con la finalidad de preservar su marco regulatorio 

y que se cubran las condiciones exigidas en ella. Apoya lo anterior el criterio del 

Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

17/09, el cual se cita a continuación: 

"Prevalencia de un trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y 

Servicios o en el Registro correspondí en te en materia fiscal, frente a una solicitud 

de acceso o corrección de datos personales en el marco de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. El artículo 7 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en sus fracciones VII y VIII, establece que los sujetos obligados 

deberán poner a disposición del público y actualizar, entre otra, la infomwción 

correspondiente a los servicios que ofrecen, así como sus trámites, requisitos y 

formatos. Al respecto, el artículo 77 del Reglamento de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dispone que, 

en el caso de que los plazos y procedimientos aplicables a las solicitudes de acceso 

y corrección de datos personales se precisen como servicios o trámites de 
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conformidad con las fracciones VII y VIII del citado artículo 7, los particulares 

deberán presentar sus solicitudes conforme a lo que ahí se establezca. Por lo 

anterior, tratándose de solicitudes de acceso o corrección de datos personales 

respecto de las cuales exista un trámite específico parn la obtención o corrección 

de la información personal respectiva, registrado ante la instancia competente y 

publicado en la página de Internet de la dependencia o entidad, los particulares 

deberán agotar el trámite correspondiente para obtener la documentación de su 

interés. En ese sentido, derivado de la especialidad del trámite, se justifica que la 

solicitud de referencia no se encauce a través .del procedimiento previsto en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental." 

19. Finalmente, este órgano colegiado precisa que actúa conforme a sus facultades 

conferidas en el orden constitucional, legal y reglamentario y que tiene como núcleo 

central en los medios de impugnación constatar si con los actos emanados de los 

sujetos obligados se vulnera el derecho de acceso a la información o de protección 

de datos personales, cuestión que no se sucede en el presente asunto por las razones 

explicadas en este Considerando. 

20. En consecuencia, atendiendo a las circunstancias del caso particular que nos 

ocupa, este órgano garante concluye que el procedimiento de acceso a la 

información pública y el de acceso a datos personales no son las vías para obtener 

la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, 

requieren la satisfacción de requisitos concretos; por lo que, el recurso intentado es 
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improcedente, toda vez que no es el medio adecuado para concluir las tramitaciones 

correspondientes. 

21, Es importante hacer mención que en su inconformidad el particular refiere que 

el SUJETO OBLIGADO le afecta al pretender que se acredite la personalidad para 

obtener la información y que dicha situación es contraria a la normatividad en 

materia de transparencia, en específico a lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. Sobre lo cual es necesario señalar que dicha disposición se exceptúa en 

los casos en que se tiene establecido un procedimiento específico para el acceso a la 

información, lo cual en la especie acontece tal y como se ha señalado en líneas 

anteriores, por lo que no existe vulneración alguna al derecho de acceso a la 

información de  

22. Una vez puntualizado lo anterior, es necesario invocar lo dispuesto por el 

artículo 191 fracción VI de la Ley de la materia: 

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

VI. Se trate de una consulta, o trámite en especifico; y 

23. De tal manera que este Órgano Garante considera que el recurso de revisión en 

estudio debe DESECHARSE POR IMPROCEDENTE en términos de lo dispuesto 
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por el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia Local debido a que lo 

solicitado por el RECURRENTE, corresponde a un trámite específico que debe ser 

gestionado en base a los principios establecidos en la legislación aplicable, tal como 

lo estipula el artículo 172 del ordenamiento en cita. 

24. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se DESECHA el presente recurso de revisión por los fundamentos y 

motivos precisados en el considerando SEGUNDO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución, así como, 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de 

que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICAD{\ EN LA SESIÓN; EVA ABAID 

YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 

EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR ; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE 
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DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Ausencia Justificada) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

(Rí.fli) 

llintoem 
PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis (16) de noviembre dos mil 

dieciséis, emitida en el recurso de revisión 03198/INFOEM/IP/RR/2016. 
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